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PROYECTO DE LEY 121/000044 por la que se modifica el texto refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/1996, de 12 de abril. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE AL NUEVO PROYECTO DE LEY 

 

I 

 El proceso de reforma y actualización de la normativa española sobre propiedad intelectual, 

vinculada a las nuevas tecnologías y propio de la década de 1990, ha sido impulsado de forma 

significativa a través de ocho directivas comunitarias que conforman un proceso, todavía en curso, de 

formación de un derecho europeo de la propiedad intelectual. 

 La razón de esta reforma del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por 

el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, responde a la necesidad de incorporar al derecho 

español una de las últimas directivas aprobadas en materia de propiedad intelectual, la Directiva 

2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la 

armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 

autor en la sociedad de la información, con la que la Unión Europea, a su vez, ha querido cumplir los 

Tratados de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) de 1996 sobre Derecho de 

Autor y sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas. 

 Los criterios seguidos en la transposición se han basado, preferentemente, en la fidelidad al 

texto de la directiva y en el principio de mínima reforma de la actual normativa. 

 

II 

 Los derechos armonizados son los patrimoniales de reproducción, distribución y comunicación 

pública. Las modificaciones que se introducen en nuestra legislación en relación con dichos derechos 

van dirigidas a mencionar de forma expresa o a aclarar lo que ya se entendía implícito en ella. 

 El derecho de reproducción, sin alterarse en su concepto, se clarifica añadiendo todas aquellas 

formas en que puede manifestarse, de tal suerte que se eviten las posibles dudas sobre la efectiva 

inclusión de las reproducciones realizadas por sistemas digitales. Igualmente sucede con el derecho de 

distribución, que se mejora y aclara en su redacción, mediante la referencia expresa al hecho de que 

los titulares tienen reconocido este derecho circunscrito a la explotación de la obra incorporada en un 

soporte tangible, con lo que se acota así su alcance y se evita la confusión significativa que a veces 

ocurre en el ámbito de la explotación en red. Se aclara que la primera venta u otra transmisión de la 

propiedad no supone la extinción del derecho de distribución, sino que únicamente se pierde la 

facultad de autorizar o impedir posteriores ventas o transmisiones de la propiedad y, además, 

únicamente dentro del territorio de la Unión Europea. Se trata del llamado agotamiento comunitario, 

término ya acuñado por anteriores directivas y que ahora se armoniza con respecto a todo tipo de 

obras. 

 La novedad más destacable en el catálogo de derechos está representada por el reconocimiento 

explícito en esta ley del derecho de puesta a disposición interactiva, es decir, aquel en virtud del cual 
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cualquier persona puede acceder a las obras desde el lugar y en el momento que elija. Constituye esta 

una modalidad del actual derecho de comunicación pública que, teniendo en cuenta los amplios 

términos en los que el derecho viene definido en el texto refundido, se ha venido entendiendo que 

quedaba incluida en él. No obstante, se incluye expresamente, en aras de la claridad y de una mayor 

seguridad jurídica, lo previsto en la directiva en sus justos términos, por lo que la mera puesta a 

disposición de las instalaciones materiales necesarias para facilitar o efectuar una comunicación no 

equivale en sí misma a una comunicación en el sentido de esta ley. Conforme a ello, se atribuye 

expresamente a los autores, a los artistas intérpretes o ejecutantes, a las entidades de radiodifusión y 

a los productores, sean de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, un derecho exclusivo sobre 

esta modalidad de comunicación pública. 

 La reforma, por tanto, no altera el concepto tradicional de los derechos de reproducción, 

distribución y comunicación pública, sino que introduce los matices derivados del nuevo entorno en el 

que se crean y explotan las obras y las prestaciones. 

 Otra de las novedades más importantes es la nueva regulación del régimen de copia privada en 

la que se han intentado mantener los principios ya asentados en nuestro ordenamiento que originan la 

debida compensación que los fabricantes e importadores de equipos, aparatos y soportes materiales 

que preferentemente se usan para reproducir obras protegidas deben pagar a los autores y demás 

titulares de derechos de propiedad intelectual. 

 Esta nueva regulación responde a la necesidad de armonizar los intereses tanto de los titulares 

de derechos de propiedad intelectual afectados por la limitación de copia privada, establecida en el 

artículo 31.2 de la ley, como de los distribuidores de equipos, aparatos y soportes materiales sujetos 

al pago de la compensación por copia privada, y trata establecer un marco equilibrado que constituya 

un régimen en beneficio de todos los agentes afectados y adecuado a las nuevas realidades sociales y 

tecnológicas de la sociedad de la información. 

 La reforma del régimen de copia privada introduce las debidas diferencias entre el entorno 

analógico y el digital, de acuerdo con lo prescrito en la Directiva 2001/29/CE, y establece un régimen 

jurídico con la flexibilidad suficiente para adecuarse debidamente a la realidad tecnológica en 

constante evolución. Por ello, a partir de la entrada en vigor de esta ley, el apartado 5 del vigente 

artículo 25 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual ya sólo será de aplicación a los 

equipos, aparatos y soportes materiales analógicos. 

 Asimismo, se da una primera solución transitoria en la que sea de plena aplicación la diferencia 

entre los entornos analógico y digital; para ello, se añade un listado de otros equipos, aparatos y 

soportes materiales digitales, se precisa la compensación que los sujetos obligados al pago, definidos 

en el apartado 4.a) del citado artículo 25, deberán de abonar a los acreedores de este derecho y se 

excluyen expresamente los discos duros de ordenador, sin que haya sido necesario explicitar la 

exclusión de las conexiones ADSL, dado que estas no son, por su propia naturaleza, ni equipos, ni 

aparatos, ni soportes materiales susceptibles de reproducir, sino que son meras conexiones, por lo 

que en ningún caso podrían quedar sujetas al pago de ninguna clase, en atención a unas 

reproducciones de imposible realización. 

 Del mismo modo, y a través de la adaptación de las normas relativas a los límites de los 

derechos al nuevo contexto, se sigue manteniendo un justo equilibrio entre los derechos e intereses 

de las distintas categorías de titulares y los de los usuarios de las obras y prestaciones protegidas. 
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 La directiva establece un listado de límites, de los cuales sólo uno es obligatorio. No obstante, 

la propia directiva permite que se conserven otros límites no previstos en ella, siempre que sean de 

importancia menor y se ciñan a usos analógicos. 

 Esta ley introduce el límite obligatorio: el previsto sobre exención de ciertas reproducciones 

provisionales de carácter técnico. Este límite responde, fundamentalmente, a la lógica del 

funcionamiento de los sistemas de transmisión de redes, en las que es necesario realizar una serie de 

fijaciones provisionales de carácter técnico con objeto de que las obras y prestaciones puedan ser 

utilizadas por el usuario. Estas reproducciones forman parte en sí mismas del funcionamiento de la red 

y, por tanto, quedan configuradas como excepción al derecho de reproducción. 

 En cuanto a los límites facultativos, esta ley introduce dos nuevos: uno, la ilustración con fines 

educativos, y otro, la consulta mediante terminales especializados en bibliotecas y otros 

establecimientos. El límite de ilustración con fines educativos ya está recogido en la actual normativa, 

aunque limitado a las bases de datos y para el derecho sui géneris. Este límite, crucial en lo que a la 

educación se refiere, se recoge ahora para extenderlo a todas las demás categorías de obras, de 

forma equilibrada, lo que permite el desarrollo de la actividad educativa. 

 Para no comprometer los derechos de los autores y otros titulares, la ley especifica las 

condiciones en que debe desarrollarse este límite. Entre estas, se establece que los beneficiarios de 

este límite son los profesores de la educación reglada y se precisa, además, que los actos de 

explotación deben realizarse únicamente para la ilustración de sus actividades educativas en las aulas. 

Asimismo, los actos de explotación sólo afectarán a los pequeños fragmentos de obras o a las obras 

aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, y quedarán excluidos de este límite, en cualquier 

caso, los libros de texto y los manuales universitarios, para cuya explotación será necesario solicitar la 

correspondiente autorización. 

 El otro límite de nuevo cuño tiene por objeto permitir realizar, a los efectos de investigación, 

consultas mediante terminales especializados instalados a tal efecto, ubicados en los propios 

establecimientos y a través de red cerrada e interna. No ampara la llamada entrega en línea, para la 

que deberá contarse con la oportuna licencia de los titulares. 

 Por otra parte, se incorporan mejoras respecto a otros límites que ya aparecían recogidos en 

nuestra legislación. Es el caso de la supresión del término «copista» en el límite referido a la copia 

privada. De acuerdo con la directiva, se aclara que la reproducción ha de ser efectuada por una 

persona física para su uso privado, y se precisa, por tanto, que copia privada es la realizada por una 

persona física para su uso personal. 

 Asimismo, se establece que la compensación prevista en el artículo 25 deberá tener en cuenta 

si se aplican a tales obras las medidas a que se refiere el artículo 161. De este modo se da 

cumplimiento a lo exigido por la Directiva 2001/29/CE y se habilita al Gobierno para modificar lo 

referente a la relación entre dichas medidas tecnológicas y el límite de copia privada. 

 La introducción del nuevo artículo 31 bis responde a una mejor sistematización de límites que 

ya figuraban en la legislación española, pero cuya ubicación resultaba inadecuada, pues no sólo 

afectan al derecho de reproducción. 

 Se trata de los límites basados en razones de seguridad, que se extienden a todo tipo de obras 

y no sólo a las bases de datos, y de los límites basados en las necesidades de los procedimientos 

oficiales, entre los que se incluyen ahora los procedimientos parlamentarios. Asimismo, el ámbito de 
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aplicación de estas excepciones se amplía y afectará no sólo al derecho de reproducción, sino también 

a los derechos de distribución y comunicación pública. 

 El otro límite, dentro del mismo artículo, se refiere a la discapacidad y viene a sustituir al que 

antes se observaba para invidentes. Dicho límite se extiende a cualquier discapacidad y afecta a los 

derechos de reproducción, distribución y comunicación pública. Se exige, como se venía haciendo, que 

la utilización se lleve a cabo mediante un procedimiento o medio adaptado a la discapacidad y se 

añaden dos condiciones más previstas en la directiva: que los actos guarden una relación directa con 

la discapacidad y se limiten a lo que esta exige. 

 Por fin, en el artículo 32, la acotación que se introduce con respecto a las revistas de prensa, 

aclara que no está amparada por dicho límite la mera reproducción de artículos periodísticos realizada 

con fines comerciales. 

 

III 

 El libro II de la ley regula los llamados «otros derechos de propiedad intelectual», cuyos 

titulares son, entre otros, los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas, los 

productores de grabaciones audiovisuales y las entidades de radiodifusión. 

 En consonancia con la directiva, se reconoce un nuevo derecho exclusivo de puesta a 

disposición interactiva para los artistas intérpretes o ejecutantes y para las entidades de radiodifusión, 

y se mantiene para aquellos el derecho de remuneración por esta modalidad de comunicación pública 

cuando tenga lugar su cesión al productor. A su vez, se introducen pequeñas mejoras en la redacción 

de los artículos referentes a la regulación de los derechos de reproducción y distribución para artistas, 

productores de fonogramas y productores de grabaciones audiovisuales. 

 Son objeto también de atención la tutela post mortem para los derechos morales de los artistas 

intérpretes o ejecutantes, que no estarán limitados en el tiempo, con la salvedad del derecho a no ser 

doblados en su propia lengua que dura lo que dura la vida del artista, el reconocimiento formal en la 

ley del derecho exclusivo de comunicación pública de los productores de fonogramas, con base en lo 

establecido por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 1 de marzo de 2001, así como la duración de 

los derechos de productores de fonogramas, que se ajusta a la directiva y a lo dispuesto en el Tratado 

de la OMPI sobre interpretación o ejecución y fonogramas. 

 

IV 

 Las nuevas tecnologías en el sector de las telecomunicaciones brindan nuevas oportunidades de 

creación y de difusión de las obras y prestaciones y con ellas también aumentan las amenazas de 

infracción de los derechos de propiedad intelectual. Sus titulares han comenzado a utilizar 

herramientas técnicas que impiden la realización de actos no autorizados sujetos a derechos 

exclusivos o que condicionan de alguna forma el acceso a los contenidos protegidos. Junto a dichas 

medidas técnicas de protección, aparecen herramientas destinadas a facilitar la identificación de las 

obras y prestaciones. 

 Todas ellas necesitan ir acompañadas de medidas de carácter legislativo que garanticen su 

protección rápida y eficaz. 

 Aunque la protección jurídica de las medidas tecnológicas ya tiene un precedente en nuestra 

legislación civil y penal, por tratarse de una materia bastante novedosa, la incorporación de las 

normas sobre medidas tecnológicas y la información para la gestión de derechos se ha hecho 
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respondiendo al criterio de máxima fidelidad al texto de la directiva. Es precisamente su novedad y 

sustantividad lo que justifica asignarle un título propio dentro de esta ley. 

 Además, se prevén y sancionan los actos de elusión de medidas tecnológicas eficaces 

empleadas para la protección de las obras y prestaciones, así como los actos de fabricación y 

comercialización de dispositivos y servicios de neutralización de dichas medidas. Esta nueva normativa 

convivirá con la ya existente para programas de ordenador, no afectará a sus disposiciones específicas 

y no podrá invocarse en perjuicio de la protección dispensada a los programas. 

 La relación y, en su caso, el necesario ajuste entre determinados límites a los derechos de 

propiedad intelectual y la protección de las medidas tecnológicas se aborda mediante un sistema que 

evita que los derechos e intereses generales a los que responden los límites pueden quedar frustrados 

por la protección objetiva de las tecnologías. Así, en ciertos casos y siempre que los titulares no hayan 

adoptado medidas voluntarias, incluidos los acuerdos con otros interesados, se prevé que los 

beneficiarios de dichos límites puedan acudir a la jurisdicción civil. Bien es verdad que en este ámbito 

la ley, haciendo uso de un criterio de prudencia, si bien ha optado por incluir dentro de estos límites el 

de copia privada, decisión que la directiva que se incorpora deja en manos de los Estados miembros, 

introduce un elemento ágil que permita al Gobierno, si las circunstancias sociales o tecnológicas 

cambiaran y así lo aconsejaran, excluir dicho límite de entre aquellos que permitan reclamar el 

levantamiento de las medidas tecnológicas de protección. 

 Esta especial protección queda excluida, por expreso mandato de la directiva, cuando las 

medidas tecnológicas se apliquen a obras y prestaciones puestas a disposición del público con arreglo 

a lo convenido en contrato y de tal forma que los usuarios puedan acceder a ellas en el momento y 

desde el lugar que individualmente elijan. En tales circunstancias, prevalecerán las medidas 

tecnológicas. De esta forma, podrán desarrollarse en la red modelos de negocio que respondan a un 

amplio abanico de posibilidades de utilización diferenciadas e independientes, más próxima a la 

licencia o a la autorización de actos. 

 Como complemento de lo anterior y siempre siguiendo los criterios de la directiva, se regula la 

protección de la información para la gestión de derechos. Precisamente, la mayor facilidad de la 

distribución de obras y prestaciones permitida por el desarrollo tecnológico aconseja que los titulares 

de derechos se cuiden de identificar mejor su obra o prestación, así como de proporcionar información 

sobre las condiciones y modalidades de utilización. Con la incorporación de estas normas se pretende 

alentar la implantación de esta información y de reprimir aquellas conductas que persigan su 

supresión o alteración. 

 

V 

 Respecto a las acciones y procedimientos que los titulares de los derechos pueden instar, se 

establece, por primera vez, la posibilidad de solicitar medidas cautelares contra los intermediarios a 

cuyos servicios recurre un tercero para infringir derechos de propiedad intelectual, sin la exigencia de 

que el intermediario sea también infractor. 

 Por otra parte, se aclara que el cese de la actividad ilícita puede comprender la incautación de 

los aparatos o dispositivos dedicados a la elusión de medidas tecnológicas y se incluye una referencia 

expresa al secuestro de estos aparatos como medida cautelar a dictar por la autoridad judicial. 
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 Estas medidas vienen a completar el sistema existente de acciones disponibles para los 

titulares de derechos de propiedad intelectual cuando sus intereses se vean perjudicados por 

actividades ilícitas. 
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